
 
 

ANUNCIO  

 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de diciembre de 2011 se adjudicó el contrato 

de seguros que cubra los riesgos derivados de la responsabilidad civil y patrimonial de la actividad municipal 

de este Ayuntamiento, vida y accidentes del personal dependiente del mismo, daños en bienes de propiedad 

municipal y flota de vehículos, durante los años 2012 y 2013, publicándose su adjudicación a los efectos del 

artículo 135.4 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 

1. Entidad adjudicadora: 

  a) Organismo: Ayuntamiento de Cabanes 

  b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

  c) Número de expediente: 198/11 

  d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.cabanes.es 

2. Objeto del contrato: 

  a) Tipo: Privado 

  b) Descripción: Contrato de seguros que cubra los riesgos derivados de la 

responsabilidad civil y patrimonial de la actividad municipal de este Ayuntamiento, vida y 

accidentes del personal dependiente del mismo, daños en bienes de propiedad municipal y flota de 

vehículos, durante los años 2012 y 2013 

3. Tramitación y procedimiento: 

  a) Tramitación: Ordinaria 

  b) Procedimiento: Negociado sin publicidad 

4. Valor estimado del contrato: 60.000 euros 

5. Presupuesto base de licitación: 30.000 euros anuales 

6. Adjudicación del contrato: 

  a) Fecha de adjudicación: 7 de diciembre de 2011 

  b) Plazo para la formalización del contrato: 15 días hábiles   

  c) Contratista: AXA SEGUROS GENERALES S.A. 

  d) Importe de adjudicación: 20.000’95 euros anuales 

  e) Ventajas de la oferta adjudicataria: mejora en el precio 

 

Cabanes, 7 de diciembre de 2011 

EL ALCALDE 


